
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 20 de septiembre de 2022. Paso a Despacho 

de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban 

las partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 01/09/2022 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 06/09/2022 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 07/09/2022 al 20/09/2022 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 16/09/2022, el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG 

presentó recurso de apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  1017 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2021-00070-00 

Demandante:  GERMÁN RODRIGO DUARTE OSPINA 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

Expediente Electrónico: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eix8uH9q

q39FnuyMKAZl8K0BJXer-ycYsXP7acsCWkTkVg?e=MexJCV 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG contra la sentencia 

proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

Por otra parte, de cara a la sustitución de poder allegada por la parte demandante y de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 75 del Código General del Proceso, se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN 
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que hace la abogada LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO a la abogada LUZ HERLINDA 

ÁLVAREZ SALINAS – C.C. 30.238.932 - T.P. 293.598 del C.S. de la J., para que actúe en el presente 

proceso en favor de GERMÁN RODRIGO DUARTE OSPINA, en los términos del poder conferido, a 

quien se informa y comparte el enlace del EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de la referencia, donde 

podrá apreciar la totalidad de piezas procesales y en lo sucesivo podrá tener acceso al expediente 

digital conformado para su causa, desde cualquier lugar y a cualquier hora que lo consulte: 

  

EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 170013339007-2021-00070-00: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eix8uH9qq39FnuyMKA

Zl8K0BJXer-ycYsXP7acsCWkTkVg?e=MexJCV 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 21/09/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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